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del Canión E Tanto NÚMERO: 2018-090-9000-F00070 
PA ESCRITURA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA 

    COMPAÑÍA  SEGURLATORRE 

CIA. LTDA. 

QUE HACEN: GERALD 

SANTIAGO LATORRE 

BRACHO Y HOMERO 

ANTONIO LATORRE 

BRACHO.- 

A FAVOR: FABIO MAURICIO 

VERGARA ZAMBRANO Y 

CRISTINA MARITZA OBANDO 

FUERTES 

CUANTLA: US$ 10,000.00.- 

COPIAS: 4 

En el Cantón El Triunfo, Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, hoy día, veintitrés de enero del dos mil 

dieciocho, ante mí, DOCTORA JENNY OYAGULE 

BELTRAN, Notaria Primera del cantón El Triunfo, 

y 

itura, 

  

comparecen con plena capacidad, 
  

  

conocimiento a la celebración de la presente 

por una parte, los señores (GERALD SANTIAGO 

LATORRE BRACHO Y HOMERO ANTONIO 

LATORRE BRACHO; como CEDENTES, otra parte, 

los señores FABIO MAURICIO  VERGAR   



   

ZAMBRANO, — colombiano, soltero, Y CRISTINA 

MARITZA OBANDO FUERTES divorciada, en 

  

calidad de CESIONARIOS, por último comparecen las 

cónyuges de los Cedentes las señoras VERÓNICA 

DAVAMARA ESPINOSA ESPINOSA Y GLADYS 

YOLANDA PASQUEL CEVALLOS. Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, ejecutivos, casados, domiciliados en la 

ciudad de Guayaquil, de tránsito por este centón, hábiles 

en derecho para contratar y contraer obligaciones, a    

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias 

fotostálicas debidamente cortificadas por mi, agrego a 

esta eserilura como documentos habilitantes, Advertidos 

los comparecientes por mi la Notaria de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que 

fueron en forma aislada y separada do que comparecen 

  

  al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amchazas, lemor reverencial, ni promesas o 

seducción, me pide que elevo a escritura pública la 

  siguiente minuta: 

SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de Es   rituras 

  

Públicas a su cargo, sirvase incorporar una del Contrato 

de Cesión de Participaciones Sociales de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada SEGURLATORRE CIA. 

A., de conformidad con las siguientes cláusulas:-—--



  

"taria Primera 
deicanión E PREMIERA.-— + OTORGANTES. + Comparecen al 
ej 0% . . Stotgamiento de la siguiente oscritura pública, las 

SIBUIENLOS PLENA, e e   

UNO PUNTO UNO. - En calidad de CEDENTES 

    

a. Los señores, GERALD SANTIAGO LATORRE 

BRACHO, de estado civil casado, de profesión 

  

Ingeniero en Administración, tituler de la cédula de 

euno uno dos cuatro tres 

  

cruidadanía número uno si 

  

ocho seis guien tres (171124386 

  

, Mayor d 

domiciliado en la ciudad de Quito, Cantón Quito, 

Calle A N44-100 y Edmundo Carvajal, de paso por 

ciudad, correo electrónico 

    

y núnero 

telefónico cero nueve ocho cuatro nueve tres cuatro 

seis nueve seis; y VERQONICA DAYAMARA 

ESPINOSA ESPENOSA, de estado civil casada, de 

profesión Empleado Privado, tizalar de la cédula de 

ciudadanía número uno siete uno dos siete tres cinco 

emco cinco guion dos (171273555:2), mayor de 

edad, domiciliada on la ciudad de Quito, Cantón 

Quito, Calls A N44-100 y Edmundo Carvajal, de 

paso por esta ciudad,  colrco electrónico 

   y húmero    

telefónico 

   

  



b. 

  

dos nueve, ambos de nacionalidad ecuatoriana, 

  hábiles para contratar y obligar: 

Los señores, MOMERO ANTONIO LATORRE 

BRACHO, de estado civil casado, de profesión 

Comerciante, titular de la cédula de ciudadanía 

   

  

número uno siete cero s tres cuatro siete siete 

uno guion uno (170634771-1), mayor de edad, 

domiciliado en la ciudad de Quito, Cantón Quito, 

      Avenida Mañosca y Pasaje OLE, de paso por esta 

ciudad, corrco electrónico (la: 02(Myahoo.com, y 

  

número telefónico cero mueve nueve nueve cuatro 

cuatro uno cero ino nueve; y GLADIS YOLANDA 

PASQUEL CEVALLOS, de estado civil casada, de 

profesión Svcretaria, titular de la cédula de 

  

ciudadanía número uno siete uno uno dos cuatro t 

ocho seis guior tres (171124386-3), mayor de edad, 

domiciliada cn la ciudad de Quito, Cantón Quito, 

Avenida Mañosca y Pasaje OLE, de paso por esta 

  

ciudad, vorreo electrónico yolypasquel(d gmail.com, 
  

y número tulelónico cero nueve nueve nueve cuatro 

cuatro uno cero uno nueve, ambos de nacionalidad 

ecuatoriana, hábiles pare contratar y obligarse.------ 
  

Los comparecientes declaran libre y 

voluntariamente su intención de  Ceder las 

Participaciones Sociales que mantiene en la



nos 
usd Me 
E 

Hotaria Primere A 
del Cantón Es Trlunto Compañia de Responsabilidad Limitada 
Dre. Jenny Oyague Bo 

SEGURLATORRE CIA. LTDA ¿ooo 

UNO PUNTO DOS. - En calidad de CESIONARIOS 

  

      comparecen: 

a. El señor  FABIO. MAURICIO — VERGARA 

  

SAMBIRANO, de estado civil soltero, de profesión 

Administrador, litular del Pasaporto número A T 

nueve seis cinco seis uno seis (AT965616), mayor 

de edad, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, 

Cantón Guayas, Alamos Norte Manzana 11 villa 7, 

correo electrónico vzfm0l! 

  

(gmail.com, número 

telefónico cero nueve ocho cinco tres cero dos dos 

siele tres, de nacionalidad colombiana, hábil para 

contratar y obligarso 

b.La señora CRISTINA MARITZA OBANDO 

  

FUERTES, de estado civil divorciada, de profesión 

empleado privado, titular del número de cédula de 

ciudadanía cero cuatro cero uno tres uno cinco seis 

tres guion cinco, mayor de edad, domiciliada en la 

ciudad de Quito, Cantón Quito, Calle Zoila Ugarte 

N35-40 y Capitán Ramón Borja, de paso por osta 

ciudad, correo electrónico 

número 

  

coba    do(4 pi 

telefónico cero nueve ocho tres tres cuatro cero 

hábil 

  

siete uno tres, de nacionalidad ecuatori 

para contratar y obligarse 

 



SEGUNDA, - ANTECEDENTES 

  

DOS PUNTO UNO, - Mediante escritura pública 

otorgado ante el Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, 

  

Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, el quince (15) 

de octubre del año dos mil ocho (2008), debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 

catorce (14) de noviembre del año dos mil ocho (2008) y 

número de resolución cuatro mil ciento cincuenta y cinco, 

se constituyó la compañía SEGURLATORRE CIA, 

L'TDA., con domicilio en la ciudad de Quito, República 

del Ecuador, cuyo capital social total es de DIEZ MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($10,000,00 USD), dividido en diez mil participaciones 

de un dólar cada una, o. 

DOS PUNTO DOS. 

  

- En Junta General Extraordinaria de   

Socios de carácter Universal, celebrada el veinte (20) de 

enero del año dos mul dieciocho (201€), cuya copia del 

Acta de Junta se agrega como documento habilitante, con 

el voto unánime del capital social pagado, se resolvió 

autorizar y aprobar la Transferencia Total de 

Participaciones del socio GERALD SANTIAGO 

LATORRE BRACHO a favor del señor FABIO 

MAURICIO VERGARA ZAMBRANO, cesión 

configurada de Nueve Mil Ochocientas (9800) 

participaciones de un dólar cada una; de igual manera se 

 



  

mácipaciones del socio MOMERO ANTONIO 

amd AR ORRE BRACHO a favor de la señora CRISTINA 

MARITZA OBANDO FUERTES, cosión configurada de 

Doscientas (200) participaciones de un dólar cada una.--- 

TERCERA. - CESION DE PARTICIPACIONES tuo----   

TRES PUNTO UNO. -Con los antecedentes expuestos, 

   Se determina Que: >rrrrersnrermeane mee 

a. Los señores GERALD SANTIAGO LATORRE 

BRACUO y VERONICA DAYAMARA 

ESPINOSA ESPINOSA ceden a favor del señor 

FABIO MAURICIO VERGARA ZAMBRANO, 

Nueve Mil Ochocientas (9800) participaciones de 

un dólar cada una, que tienen dentro de la 

Compañía SEGURLATORRE CIA. LIDA.- - 

b. Los señores HOMERO ANTONIO LATORRE 

  

BRACUO y GTADIS YOLANDA PASQUEL 

  CEVYALLOS ceden a favor de la señora 

CRISTINA MARITZA OBANDO FUERTES, 
  

  

Doscientas (200) participaciones de un dólar 

  

una, que tienen dentro de la 

  

SEGURLATORRE CIA. L'DA. 

En virtud de la cesión de participaciones que antecede, el 

señor FABIO MAURICIO VERGARA ZAMBRANO y 

la señora CRISTINA MARITZA OBANDO FUERTES, 

pasan a ser los nuevos socios de la compañía 

 



SEGURLATORRKE CLA. LIDA, con todos los derechos 

que la Ley y el Estatuto Social les reconocen como tal, -.- 

TRES PUNTO TRES. - Jastrumentada la cesión, el 

capital suscrito y pagado de la compañía 

SEGURLATORRE CIA. LTDA., queda establecido de la 

siguiente manera 

  

O OS T O] Poregutaje | 
Nombre de los Número de Vulor (USD) del Capital 

socios Participaciones Suserito y      | 
| 

MAURICIO [7 añ00 TT E 2] 

CUARTA. - CONSENTIMIENTO, —-Las señoras 

VERONICA DAYAMARA ESPINOSA ESPINOSA y 

GLADIS YOLANDA PASQUEL CEVALLOS 

manifiestan su consentimiento para que sus esposos, los 

señores GERALD SANTIAGO LATORRE BRACHO y 

HOMERO ANTONIO LATORRE BRACHO 

respectivamente, cedan las participaciones de la 

compañía SEGURLATORRE CIA. LIDA., de acuerdo a 

  las estipulaciones de los numerales anteriores. 

QUINTA, - ACEPTACIÓN, — Los CEDENTES y los 

CESIONARIOS declaran que aceptan este contralo en 

todas sus partes. Además, los  CESIONARIOS 

  

expresamente aceptan no tener ningún reclemo que 

 



    

errufiormular en contra de los CE por ningún 

  

Oyague 1 
concepto, en el presente o Auro, »-.- 

  

SEXTA, — PRECIO. - El precio que las partes 

contratantes han acordado por la Cesión de 

critura Pública 

  

Panicipaciones Sociales objeto de esta E 

es de un dólar de los Estados Unidos de América por cada 

participación, pagándose la totalidad de las mismas por 

   
parte de los CESIONARIOS, declarando expresamente los 

     CEDENTES que queda extinguida la obligación de pagar 

el previo pactado por la cesión de las prosentes 

   participaciones. mmm == 
    

  

SEPTIMA, — SANEAMIENTO. - Los CEDENTES 

declaran que sobre las participaciones cedidas no pesa 

ningún gravamen al limitación en su dominio, declaración 

  bajo cuya fo se celebra en este contrato.----. 

OCTAVA. - MARGINACIÓN, - De la escritura de 

  

ón se sentará razón al margen de la inscripción 

  

a 

referente e la constitución de la sociedad, así como al 

margen de la matriz de la escritura de constilución en el 

  respectivo protocolo de la notaria > ==<-=- 

Usted, Señora Notaria, se servirá agregar las demás 

eláusulas de rigor, e incorporar los documentos que se 

acompañan, Firma Abogado Jiguel A. Rodríguez 

. Matric 

ochocientos setenta y siete. HASTA AQUÍ LA 

  

  

Laterr la diecisiete - «des mil diecisiete      

MINUTA.- Yo, la Notaría, doy fe que, después de 

haber sido — leída, en alta voz, toda 

 



   

escritura pública a los comparecientes, éstos la aprucban 

y suscriben conmigo, la Notaria, cn un solo 

acto. 

  

   

  

SR. GE ALD/SANTIAGO LATORRE BRACHO 
CO, 171124386-3 

    
CAC, 170173520-9 

C.V, 020-019 

  

   l sp Do 

  

sral VERONICA DAYA 

ESPINOSA 

CA, 1712735552 
did 

ESPINOSA 

cv. 

   
SRA. GLADYS YOLANDA PASQUEL CEVALLOS 

C.C. 0708489958   

  

Y 
SR, FABIO MAURICIO VERGARA ZAMBRANO 

porté Colombiano ATIG65616 

 



ACTA DEJUNTA GENERAL 
EXTRAURDINARIA Y UNIVERSAL DE 50C105 

DELA COMPAÑÍA LIMITADA SEGURLATORRE CÍA, LIDA 

En el Distrito Metcopalitano de Quito, hoy día vemte (20) de encro del año dos mil 
dieciocho (2018), a las 10500, en las oficinas de la compañía, ubicadas en la calle Zoila 
Ugarte N53-40 y Cap Ramón Borja, de esta ciudad y Cantón Quito, Provincia de Pichincha, 
se relinen los socios de la COMPAÑÍA LIMITADA SEGURLATORRE CÍA, LTDA, (en 
adelante la "Compañla"), de conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

   
  

NÚMERO DE 
WrICIr) 

  

Porcenta 

  

SOCIOS 
| GERALD SANTIAGO 

    

— [CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO] 

9800       
LATORRE BRACIO 

  

TOTAL USD$ 10,000.00 10000 100% 

  

Preside la Junta, el señor HOMERO ANTONIO LATORRE AGUILAR, en su calidad de 
Presidente de la Compa 

  

Actúa como Secretario, el señor GERALD SANTIAGO LATORRE BRACHO, Gerento General 

dela compañía. 

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, los 
socios, renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, resuelven 
constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios, con el carácter de Universal, al 

ssto en el artículo 238 de la Loy de Compañías, pora Lratar los 

    
      

      amparo de lo dispu 
siguientes puntos: 

1. Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones del Señor GERALD 

SANTIAGO LATORRE BRACHO a favor del señor FABIO MAURICIO VERGARA 

    

ZAMBRANO 
  ipaciones del Señor HOMERO 

  

2. Conocer y resolver sobre la cesión de part 
ANTONIO LATORRE BRACHO a favor de la señora CRISTINA MARITZA 

OBANDO FUERTES. 

  

El Presidente luego de constatar la presencia de la totalidarl del capital social pagado de 
lara formalmente instalada la Junta Gencral Extraordinaria de Soctos, con 

  

la compañía de   

er de Universal y dispone que se procoda a conccer el orden del día     el carás 

   



   

     

  

sobre ón de participaciones del Soñor GERALD: 
a favor del señor FABIO MAURICIO VERGARA 

1, Conoter y resol 

SANTIAGO LATORRE DRA: 

ZAMBRANO 

    

El Secretario y Gerente General, GERALD SANTIAGO LATORRE BRACHO toma Ja 

  

palabra, y pone en conocimiento de la Junta de Socios que, en su calidad de Socio, desea 
cedermueve mil ochocientas (9800) participaciones de wn dólar cada una, a favor del señor 

FABJO MAURICIO VERGARA ZAMBRANO, bajo el siguiente esquema: 

    

    

Porcentaje 
PP se Nímmoro de Valor | del Capital 

Senestia Cestonado il narticipaciones | (USD) Suscrito y 
Pagado 

Gerald Santia UsDS 
2600 9,800.00         

  

En cumplimiento a lo determinado en el Estatuto Social, y a la Ley de Compañías se 

someto a consideración de los Socios pr    Los, siendo aprobado por unanimidad sin 
ninguna oposición. 

  

>. Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones del 
VOMERO ANTONIO LATORRE BRACHO a favor 
MARITZA OBANDO FUERTES, 

    
   

Els 
conccin 
(200) part 
OBANDO FUERTES, bajo el siguiente esquema: 

for HOMERO ANTONIO LATORRE BRACHO toma la palebra, y pone en 

  

        nto de la Junta de Socios que, en su calidad de Socio, desea ceder doscientas 

  

ipaciones, de un dólar cada ma, a favor de la señora CRISTINA MARITZA. 

  

    

    

  

Porrentaje 

Número de del Capital 
Codento Cesiona | 'alor eden A Ida valor (uso) | aucrito y 

A pa 4 23 Pagado 
Tiomero 
Antonio 

2 Y Toto 200 US$ 200.00 2% 

Bracho ml o A o _ A o      



En cumplimiento a lo determinado en el Estatuto Social, y a la Ley de Compañías se 
somete 11 consideración de los Soclos presentes, siendo aprobado por unanimidad sín 
ninguna oposición 

uego de los puntos Lratados el señor Presidonte de la Junta solicita que por secretaría 

  

se le detalle como quedarían los porcentajes de participaciones luego de efectuada la 
trausferencio del señor GERALD SANTIAGO LATORRE BRACHO al señor FABIO 

MAURICIO VERGARA ZAMBRANO y la transferencia del señor HOMERO ANTONIO 

LATORRE BRACBO a la señora CRISTINA MAKITZA OBANDO FUERTES, derivando en 

el siguiente detalle: 

A — | Forcentaje 
Némerodo aos (up) | Ce Capital 

     

  

     

  

Participaciones Suscrito y 
a Pagado 

Yabio Mauricio 
Vergara 9800 USDS 9,800.00 | 98% Latorre j Zambrano 

TT E O O 
Antonio — | Cristina Maritza 
Latorre — | Obando Fuertes 

   

  

UGURLATORRE C1A, LTDA sería el siguiente; 

  

    

  

Nombre de los | Número de Valor (USD) del Capital 

nuevos socios Participaciones Suscrito y 
Pagado 

FABIO MAURICIO — gn USD$ 9,800.00 98% 
VERGARA ZAMBRANO. Ñ o 

ISTINA MARTIZA 200 USD$ 200.00 
OBANDO FUERTI 

TOTAL 

  

  

  

   
  

1,000.00 |      

  

Sin más que tratar, se procede a resolver por unanimidad lo siguiente. 

1. Aprobar la cesión de participaciones del Señor GERALD SANTIAGO LATORRE 

BRACHO a favor del señor FABIO MAURICIO VERGARA ZAMBRANO. 

 



  

Aprobar la cesión de participaciones del Señor HOMERO ANTONIO LATORRE 

a señora CRISTINA MARITZA OBANDO FUERTES. 

var al Gerente General de la compañía, para que efectúe cualquier 

    

  

BRACHO a favor d 

  

3. Auto 

  

má vito    ¡cionado con los puntos tratados en la presente Junta, 
    Autorizar al abogado Miguel Ángel Rodríguez Latorre pera que realice 

  

cualquier trámite pertinente para el perfeccionamiento de esto acto societario, 
incluyendo su inscripción en el Registro Mercantil. 

  

Por no haber otro punto que tratar en el orden uel día, el Presidente concede un receso 
para la redacción dol Acta. 

Reinstolada la sesión, el Acces leída, aprobada y suscrita por los presentes. 

4] 

  

     
Alas 111:30 se lovanta la sesión 

Dl 
Homero Antonio Latorce Aguilar Gerala Sant bl: Bracho 
Presidente ¿ela Junta Scefetarió de la Junta 

4 Soci 

        

    

A     
Homero Fiol atorre Bracho 
Sovio 
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/sircción General do 
12 Idontificación y            ¿CUADOR 

«licación y Gol ma REPÚBLICA DE 
mias BERÚBLICA DE]      

      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número de identificación: 1711243863. 

Al | Nombres del ciudadano: LATORRE BRACHO GERALD SANTIAGO 

Ñ il ll Condición del cedulado: CIUDADANO 
' y 

lr | Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 
, | 

7. Facha de nacimiento: 18 DE OCTUBRE DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR e    
Profoslórt INGADMINISTRACION 

Estado Civil: CASADO 

'SPINOSA ESPINOSA VERONICA DAYAMARA 

  

Cónyug: 

Fecha do Matrimonio: 8 DE NOVEMBRE DE 1996 

Nombres del padre: LATORRE HOMERO ANTONIO 

Nombres de la madre: BRACHO LAURA MARIA 

Fecha do expedición: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Información oarticada ala fecha" 23 DE ENERO DE 2018. 
tea gENNY JOSEFINA OYAGUE BELTRAN GUAYAS<L. TRIUNFO=NT 1 < GUAYAS - EL 

    
     

    

            

  

                    

IN do cercado: 18-097-50441 qa 

WI lag das 
AA Director General del Regísiro Ci eo    

La natación person ont quo ss precia sto cios vt 
Vigia loca | vación ras esca  lada su wn 5 

 



 



  

:CUADOR raros ICA DEL 
Dirección Geunral de Reglsto Civil, Idortilicación y Codulacion 

        

E IDENTIDAD 

  

CADO DIGITAL DE DATOS   

    

  

Númoro único de identificación: 1706347711 

Nombras del ciudadano: LATORRE BRACHO HOMERO ANTONIO 

Condición del codulado: CIUDADANO 

UADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

  

Luga* de nacimiento 

  

SUARE. 

  

Fecha de nacimiento: 3 DE SEPTIEMBRE DE 1962    Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: ponian; 

moco LERATO 

Profesiór: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PASQUEL CEVALLOS GLADYS YOLANDA 

Fecha de Matrimonio: 27 DE MARZO DE 1989 

Nombres del padre; LATORRE AGUILAR HOMERO ANTONIO 

    

de la madre, BRACHO LAURA MARIA 

Fecha de expedición: 3 DE JULIO DE 2013 

  

Información cercado ala fecha: 23 05 ENERO DE 7018 
Exfsor. JENNY JOSEFINA OYAGUE BELTRAN. GUAYAS-EL TRIUINFO-NT 1 GUAYAS: EL 
FRlóNEd: 

do vorificado: 106:087-59499 

vr A 
186-087-52499        

   
                      

      

  Ditctor Gs ly Bedalación 
none.   

La latin rorsona ale queno presento eto ciao debutar ansias ob 6, elcna 
Vigencia dol documento y vnidacó o pas desde ad sucrpicón, En cas o peso income sen slo ocment   



 



REPÚBLICA D 
Dirección Gimeral de Rogstca Gt cr 

   salpica ona seres c 
' Iaontticación y Gadulación L, EGUADOR 

Hontlicación y Gedulación      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
¡n* de verificado: 189-08/-53702 

A             

  

Número único de identificación: 0401315638 

ERTES CRISTINA MARITZA 

  

Normbras del ciudadano: OBANDO F 

  

Condición del cedutado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARGHITULOAN/JULIO ANDRADE 

(OREJUE-A) 

Fecha de nacimiento: 12 DE NOVIEMBRE DE 1979 

Naciamatidad: ECUATORIANA 

Soxo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO ¿ 

Cónyuge: No Registra 

Nombres «el padre: OBANDO GUERRON WILSON 1:DMÚNDO 

Nombros de la madra; FUERTES CHAVEZ LUCIA GUADALUPE 

Focha dle expedición: 10 DE DICIEM 

  

DE 2010 

Información ca tfcara ala cha: 25 DE ENERO DE 2018 
Fer fENNY JOSEFINA OVAGUE BELTRAN - OUAYAS-EL IHIUNFO-NT - GUAYAS. Fl 

  

 



 



  

recién Gante do Rogistro Cv, 
milicación y Cedulación 

  

      REPÚBLICA DEL ECUADO 
  Pp"     

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1708489958 

Nombres del ciudadano; PASQUEL CEVALLOS GLADYS YOLANDA 

Condición dol codulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fech de nacimiento: 21 DE JUNIO DE 1968 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

  

Sexo. MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

IPLEADO PRIVADO 

  

Profesió1 

Estado Civll: CASADO 

Cónyuge: LATORRE BRACHO HOMERO ANTONIO 

Fecha de Matrimonio: 27 DE MARZO DE 1989 

Nombres del padre: PASQUEL SEGUNDO VICTOR MANUEL 

Nombres de la madro; CEVALLOS MARÍA GUADALUPE 

RERO DE 2011 

  

Fecha de expedición: 23 DE 

Información cerilicada ala lecha: 2 DE FSBRERO DE 20131 
Emisor. JENNY JOSEFIMA OYAGUE BELTRAN - GUAYAS-EL TRIUNFO-NT 1 - OUAYAS EL 
FRIONEO! 

AN? de cerlicado: 187-090-52312 c 

cai 109 Jorgo Troya Fusilos 
187-090-32512 Pirsclor Genera cel Registro Cv, Kdanlilcaión y Coelulación 

Doswrenta lirmado electeónicamente — 

La ntlucón o pesors alo culan sa presen sto cota dobor valo cols glacial ao, conlarmo ala LOGIDAC AF 4, morir! 1 y a 
Vigencia doldorumento | sabi 01 mas desd dí ou ein. En co pesto convenientes cn est decumento sera orlaca racistraci 90b.0e 

    

  

  

    

  

  

        

    

    

  

    

  

    
    

  

     



 



    

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR e robo an 
DODIMAMBIAO ocio Gomar regir, enicacón y Gotuición 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 1712735552 

Nombres dol ciudadano: ESPINOSA ESPINOSA VERONICA DAYAMARA. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 14 DE OCTUBRE DE 1974 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO: 

Profoslón: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Clvll: GASADO 

Cónyuge: GERARLD S LATORRE BRACHO 

Fecha de Matrimonio; 8.DE NOVIEMBRE DE 1996 

Nombres del padre: EDGAR FERNANDO ESPINOSA A 

Nombres de la madre: DINA GRACIELA ESPINOSA ROMERO 

Fecha de expedición: 8 DE ABRIL DE 2014 

Información corálicaca a ta focho 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor JENVY JOSEFINA OYAGUE BELTRAN - GUAYAS-EL TRIUNFO-NT 1 - GUAYAS - EL 
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Ne 
"Notaría Primora 

dolCantón EITMBIMO FOLIO DE LA ESCRITURA DE CESION DK 
Dra. jenmy Oy RARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SEGURLATORRE ClA. 

LTDA. QUE HACEN; GERALD SANTIAGO LATORRE BRACHO Y 
TIOMERO ANTONIO LATORRE BRACHO A FAVOR: FABIO 
MAURICIO VERGARA ZAMBRANO Y CRISTINA MARITZA 
OBANDO FUERTES. 

    

SRA. CRISTINA MARITZA OBANDO FUERTES 

C.C, 0401315635 

C,V. 008-052 

  

    
     DRA. JENNY OYAGUE BELT 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON El, TRIUNFO 

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIPRO ESTA 
PRIMERA COPIA, QUE SELLO Y FIRMO UN El. CANTÓN EL 
TRIUNFO, A LOS VEINTITRES DÍAS DNIL MES DE ENERO 
Dil AÑO DOS MIL DIECIOCHO. LA NOTARIA O) 

  

— 
SIGA 

Dra, Jenny Oyague Beltrán Ss, 
NOTARIA PRIMERA DEL, 
CANTÓN EL TRIUNFO 

 





Gs MUI 
Factura: 001-002-000046639 20181701028000117 

NOTARIO(A) JAME ANDRES ACOSTA HOLGUN 

NOTAIÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUILO 
RAZÓN MARGINAL N" 20181701078000117 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

ARE 
rec [EOS 

Furo DERAzÓN [zaramación 
[ACTO O CONTRATO: ESE 
FECHA DE OTORGAMERTO: | 15:107008 
Inoweno pe prorocaLo: [573 

[aroRGAmES. 
OTORGADO FOR 

NONBRESRAZON SOCIAL [UFO INTERINA, DOCUMENTO DEDENTISAS CO 
SEGURLATORAE CALIDA, [POR 50S PROPIOS DENECIOS [ue [razonar 

AFAVORDE, 
EE EA TOSCO ERAS, TES TDETARACIÓN     
  

TEMIDO, 
[ACTO O TOMIRATO. [ARSAGON 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [25012018 
homero BePRoTocoLo: [9/31    NOTARJO(Á) JAI ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

-AÓTAFA VIGÉSIMA OCTAVA DEL GANTÓN QUITO   

   



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 
QUITO — ECUADOR 
M.A. 

ZN: CON ESTA FECIA, TOME NOTA AL MARGEN DE 'A MAIKIZ DE LA 

  

ESCRITURA — PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

  

GURLATORRE CIA. LTDA.” PÍORGADA ANTE MÍ, CON FECHA QUINCE 

DE OCTUBRE DEL DOS MII. OCHO; UE MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA DR 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, OTORGADA, ANTR El. ABOGADA JENNY 

OYAGUE BELTRAN, NOTARIA PRIMERA Él CANTÓN EL TRIUNFO,/CON 

  

FECHA VEINTE Y TRES DR ENERO DEL DOS MIL pimarcaala CEDE POR 

PARTE DE GERALD SANTIAGO LATORRE BRACHO LA CANTIDA DE NURVE 

MIL OCIIOCIENTAS (9.800) PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR (USD $100) 

  

CADA UNA, A FAVOR DE El. SEÑOR FABIO MAURICIO VERGARA ZAMBRANO 
Y POR PARTE DF HOMERO ANTONIO LATORRE BRACHO CÉDE LA CANTIDA 

DE DOSCIENTAS (200) PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR (USD $1,00) CADA 

UNA A FAVOR DF CRISTINA MAKITZA OBANDO FUERTES . QUITO A, 25 DE 

ENERO DEL 2018. /      
y) 

NIT 

  

    
, 1 DR, o RES ACOSTA HOJL.GUIN 

Jin Apdo Acosta lilgaoraro VIGESIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO 
a - PG 

   Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 
Noto Vigésimo Oclavo 

Cantón Quito 

  

NOTARIO 28



se 
EGISTRO 
ERCANTIL. 
QUITO 

TRÁMITE NÚMERO: 8463. 

O     

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL; CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD: 
LIMITADA. 

L 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO; 67412 _ 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/02/2018 s= 
¡NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 146 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

      DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /EL TRIUNFO /23/01/2018 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SEGURLATORRE CIA, LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

3._DATOS ADICIONALES: 
  

  

[LOS CEDENTES TRANSFIEREN 10000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE Li 
CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO, 4155 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DEL 2003..- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMROS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

| oEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
FECHÁ DE EMISIÓN: QUITO, A 6 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2018 — < 

> 
4 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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" 

2 
del Canión E Tanto NÚMERO: 2018-090-9000-F00070 
PA ESCRITURA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA 

    COMPAÑÍA  SEGURLATORRE 

CIA. LTDA. 

QUE HACEN: GERALD 

SANTIAGO LATORRE 

BRACHO Y HOMERO 

ANTONIO LATORRE 

BRACHO.- 

A FAVOR: FABIO MAURICIO 

VERGARA ZAMBRANO Y 

CRISTINA MARITZA OBANDO 

FUERTES 

CUANTLA: US$ 10,000.00.- 

COPIAS: 4 

En el Cantón El Triunfo, Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, hoy día, veintitrés de enero del dos mil 

dieciocho, ante mí, DOCTORA JENNY OYAGULE 

BELTRAN, Notaria Primera del cantón El Triunfo, 

y 

itura, 

  

comparecen con plena capacidad, 
  

  

conocimiento a la celebración de la presente 

por una parte, los señores (GERALD SANTIAGO 

LATORRE BRACHO Y HOMERO ANTONIO 

LATORRE BRACHO; como CEDENTES, otra parte, 

los señores FABIO MAURICIO  VERGAR   



   

ZAMBRANO, — colombiano, soltero, Y CRISTINA 

MARITZA OBANDO FUERTES divorciada, en 

  

calidad de CESIONARIOS, por último comparecen las 

cónyuges de los Cedentes las señoras VERÓNICA 

DAVAMARA ESPINOSA ESPINOSA Y GLADYS 

YOLANDA PASQUEL CEVALLOS. Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, ejecutivos, casados, domiciliados en la 

ciudad de Guayaquil, de tránsito por este centón, hábiles 

en derecho para contratar y contraer obligaciones, a    

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias 

fotostálicas debidamente cortificadas por mi, agrego a 

esta eserilura como documentos habilitantes, Advertidos 

los comparecientes por mi la Notaria de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que 

fueron en forma aislada y separada do que comparecen 

  

  al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amchazas, lemor reverencial, ni promesas o 

seducción, me pide que elevo a escritura pública la 

  siguiente minuta: 

SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de Es   rituras 

  

Públicas a su cargo, sirvase incorporar una del Contrato 

de Cesión de Participaciones Sociales de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada SEGURLATORRE CIA. 

A., de conformidad con las siguientes cláusulas:-—--



  

"taria Primera 
deicanión E PREMIERA.-— + OTORGANTES. + Comparecen al 
ej 0% . . Stotgamiento de la siguiente oscritura pública, las 

SIBUIENLOS PLENA, e e   

UNO PUNTO UNO. - En calidad de CEDENTES 

    

a. Los señores, GERALD SANTIAGO LATORRE 

BRACHO, de estado civil casado, de profesión 

  

Ingeniero en Administración, tituler de la cédula de 

euno uno dos cuatro tres 

  

cruidadanía número uno si 

  

ocho seis guien tres (171124386 

  

, Mayor d 

domiciliado en la ciudad de Quito, Cantón Quito, 

Calle A N44-100 y Edmundo Carvajal, de paso por 

ciudad, correo electrónico 

    

y núnero 

telefónico cero nueve ocho cuatro nueve tres cuatro 

seis nueve seis; y VERQONICA DAYAMARA 

ESPINOSA ESPENOSA, de estado civil casada, de 

profesión Empleado Privado, tizalar de la cédula de 

ciudadanía número uno siete uno dos siete tres cinco 

emco cinco guion dos (171273555:2), mayor de 

edad, domiciliada on la ciudad de Quito, Cantón 

Quito, Calls A N44-100 y Edmundo Carvajal, de 

paso por esta ciudad,  colrco electrónico 

   y húmero    

telefónico 

   

  



b. 

  

dos nueve, ambos de nacionalidad ecuatoriana, 

  hábiles para contratar y obligar: 

Los señores, MOMERO ANTONIO LATORRE 

BRACHO, de estado civil casado, de profesión 

Comerciante, titular de la cédula de ciudadanía 

   

  

número uno siete cero s tres cuatro siete siete 

uno guion uno (170634771-1), mayor de edad, 

domiciliado en la ciudad de Quito, Cantón Quito, 

      Avenida Mañosca y Pasaje OLE, de paso por esta 

ciudad, corrco electrónico (la: 02(Myahoo.com, y 

  

número telefónico cero mueve nueve nueve cuatro 

cuatro uno cero ino nueve; y GLADIS YOLANDA 

PASQUEL CEVALLOS, de estado civil casada, de 

profesión Svcretaria, titular de la cédula de 

  

ciudadanía número uno siete uno uno dos cuatro t 

ocho seis guior tres (171124386-3), mayor de edad, 

domiciliada cn la ciudad de Quito, Cantón Quito, 

Avenida Mañosca y Pasaje OLE, de paso por esta 

  

ciudad, vorreo electrónico yolypasquel(d gmail.com, 
  

y número tulelónico cero nueve nueve nueve cuatro 

cuatro uno cero uno nueve, ambos de nacionalidad 

ecuatoriana, hábiles pare contratar y obligarse.------ 
  

Los comparecientes declaran libre y 

voluntariamente su intención de  Ceder las 

Participaciones Sociales que mantiene en la



nos 
usd Me 
E 

Hotaria Primere A 
del Cantón Es Trlunto Compañia de Responsabilidad Limitada 
Dre. Jenny Oyague Bo 

SEGURLATORRE CIA. LTDA ¿ooo 

UNO PUNTO DOS. - En calidad de CESIONARIOS 

  

      comparecen: 

a. El señor  FABIO. MAURICIO — VERGARA 

  

SAMBIRANO, de estado civil soltero, de profesión 

Administrador, litular del Pasaporto número A T 

nueve seis cinco seis uno seis (AT965616), mayor 

de edad, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, 

Cantón Guayas, Alamos Norte Manzana 11 villa 7, 

correo electrónico vzfm0l! 

  

(gmail.com, número 

telefónico cero nueve ocho cinco tres cero dos dos 

siele tres, de nacionalidad colombiana, hábil para 

contratar y obligarso 

b.La señora CRISTINA MARITZA OBANDO 

  

FUERTES, de estado civil divorciada, de profesión 

empleado privado, titular del número de cédula de 

ciudadanía cero cuatro cero uno tres uno cinco seis 

tres guion cinco, mayor de edad, domiciliada en la 

ciudad de Quito, Cantón Quito, Calle Zoila Ugarte 

N35-40 y Capitán Ramón Borja, de paso por osta 

ciudad, correo electrónico 

número 

  

coba    do(4 pi 

telefónico cero nueve ocho tres tres cuatro cero 

hábil 

  

siete uno tres, de nacionalidad ecuatori 

para contratar y obligarse 

 



SEGUNDA, - ANTECEDENTES 

  

DOS PUNTO UNO, - Mediante escritura pública 

otorgado ante el Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, 

  

Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, el quince (15) 

de octubre del año dos mil ocho (2008), debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 

catorce (14) de noviembre del año dos mil ocho (2008) y 

número de resolución cuatro mil ciento cincuenta y cinco, 

se constituyó la compañía SEGURLATORRE CIA, 

L'TDA., con domicilio en la ciudad de Quito, República 

del Ecuador, cuyo capital social total es de DIEZ MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($10,000,00 USD), dividido en diez mil participaciones 

de un dólar cada una, o. 

DOS PUNTO DOS. 

  

- En Junta General Extraordinaria de   

Socios de carácter Universal, celebrada el veinte (20) de 

enero del año dos mul dieciocho (201€), cuya copia del 

Acta de Junta se agrega como documento habilitante, con 

el voto unánime del capital social pagado, se resolvió 

autorizar y aprobar la Transferencia Total de 

Participaciones del socio GERALD SANTIAGO 

LATORRE BRACHO a favor del señor FABIO 

MAURICIO VERGARA ZAMBRANO, cesión 

configurada de Nueve Mil Ochocientas (9800) 

participaciones de un dólar cada una; de igual manera se 

 



  

mácipaciones del socio MOMERO ANTONIO 

amd AR ORRE BRACHO a favor de la señora CRISTINA 

MARITZA OBANDO FUERTES, cosión configurada de 

Doscientas (200) participaciones de un dólar cada una.--- 

TERCERA. - CESION DE PARTICIPACIONES tuo----   

TRES PUNTO UNO. -Con los antecedentes expuestos, 

   Se determina Que: >rrrrersnrermeane mee 

a. Los señores GERALD SANTIAGO LATORRE 

BRACUO y VERONICA DAYAMARA 

ESPINOSA ESPINOSA ceden a favor del señor 

FABIO MAURICIO VERGARA ZAMBRANO, 

Nueve Mil Ochocientas (9800) participaciones de 

un dólar cada una, que tienen dentro de la 

Compañía SEGURLATORRE CIA. LIDA.- - 

b. Los señores HOMERO ANTONIO LATORRE 

  

BRACUO y GTADIS YOLANDA PASQUEL 

  CEVYALLOS ceden a favor de la señora 

CRISTINA MARITZA OBANDO FUERTES, 
  

  

Doscientas (200) participaciones de un dólar 

  

una, que tienen dentro de la 

  

SEGURLATORRE CIA. L'DA. 

En virtud de la cesión de participaciones que antecede, el 

señor FABIO MAURICIO VERGARA ZAMBRANO y 

la señora CRISTINA MARITZA OBANDO FUERTES, 

pasan a ser los nuevos socios de la compañía 

 



SEGURLATORRKE CLA. LIDA, con todos los derechos 

que la Ley y el Estatuto Social les reconocen como tal, -.- 

TRES PUNTO TRES. - Jastrumentada la cesión, el 

capital suscrito y pagado de la compañía 

SEGURLATORRE CIA. LTDA., queda establecido de la 

siguiente manera 

  

O OS T O] Poregutaje | 
Nombre de los Número de Vulor (USD) del Capital 

socios Participaciones Suserito y      | 
| 

MAURICIO [7 añ00 TT E 2] 

CUARTA. - CONSENTIMIENTO, —-Las señoras 

VERONICA DAYAMARA ESPINOSA ESPINOSA y 

GLADIS YOLANDA PASQUEL CEVALLOS 

manifiestan su consentimiento para que sus esposos, los 

señores GERALD SANTIAGO LATORRE BRACHO y 

HOMERO ANTONIO LATORRE BRACHO 

respectivamente, cedan las participaciones de la 

compañía SEGURLATORRE CIA. LIDA., de acuerdo a 

  las estipulaciones de los numerales anteriores. 

QUINTA, - ACEPTACIÓN, — Los CEDENTES y los 

CESIONARIOS declaran que aceptan este contralo en 

todas sus partes. Además, los  CESIONARIOS 

  

expresamente aceptan no tener ningún reclemo que 

 



    

errufiormular en contra de los CE por ningún 

  

Oyague 1 
concepto, en el presente o Auro, »-.- 

  

SEXTA, — PRECIO. - El precio que las partes 

contratantes han acordado por la Cesión de 

critura Pública 

  

Panicipaciones Sociales objeto de esta E 

es de un dólar de los Estados Unidos de América por cada 

participación, pagándose la totalidad de las mismas por 

   
parte de los CESIONARIOS, declarando expresamente los 

     CEDENTES que queda extinguida la obligación de pagar 

el previo pactado por la cesión de las prosentes 

   participaciones. mmm == 
    

  

SEPTIMA, — SANEAMIENTO. - Los CEDENTES 

declaran que sobre las participaciones cedidas no pesa 

ningún gravamen al limitación en su dominio, declaración 

  bajo cuya fo se celebra en este contrato.----. 

OCTAVA. - MARGINACIÓN, - De la escritura de 

  

ón se sentará razón al margen de la inscripción 

  

a 

referente e la constitución de la sociedad, así como al 

margen de la matriz de la escritura de constilución en el 

  respectivo protocolo de la notaria > ==<-=- 

Usted, Señora Notaria, se servirá agregar las demás 

eláusulas de rigor, e incorporar los documentos que se 

acompañan, Firma Abogado Jiguel A. Rodríguez 

. Matric 

ochocientos setenta y siete. HASTA AQUÍ LA 

  

  

Laterr la diecisiete - «des mil diecisiete      

MINUTA.- Yo, la Notaría, doy fe que, después de 

haber sido — leída, en alta voz, toda 

 



   

escritura pública a los comparecientes, éstos la aprucban 

y suscriben conmigo, la Notaria, cn un solo 

acto. 

  

   

  

SR. GE ALD/SANTIAGO LATORRE BRACHO 
CO, 171124386-3 

    
CAC, 170173520-9 

C.V, 020-019 

  

   l sp Do 

  

sral VERONICA DAYA 

ESPINOSA 

CA, 1712735552 
did 

ESPINOSA 

cv. 

   
SRA. GLADYS YOLANDA PASQUEL CEVALLOS 

C.C. 0708489958   

  

Y 
SR, FABIO MAURICIO VERGARA ZAMBRANO 

porté Colombiano ATIG65616 

 



ACTA DEJUNTA GENERAL 
EXTRAURDINARIA Y UNIVERSAL DE 50C105 

DELA COMPAÑÍA LIMITADA SEGURLATORRE CÍA, LIDA 

En el Distrito Metcopalitano de Quito, hoy día vemte (20) de encro del año dos mil 
dieciocho (2018), a las 10500, en las oficinas de la compañía, ubicadas en la calle Zoila 
Ugarte N53-40 y Cap Ramón Borja, de esta ciudad y Cantón Quito, Provincia de Pichincha, 
se relinen los socios de la COMPAÑÍA LIMITADA SEGURLATORRE CÍA, LTDA, (en 
adelante la "Compañla"), de conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

   
  

NÚMERO DE 
WrICIr) 

  

Porcenta 

  

SOCIOS 
| GERALD SANTIAGO 

    

— [CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO] 

9800       
LATORRE BRACIO 

  

TOTAL USD$ 10,000.00 10000 100% 

  

Preside la Junta, el señor HOMERO ANTONIO LATORRE AGUILAR, en su calidad de 
Presidente de la Compa 

  

Actúa como Secretario, el señor GERALD SANTIAGO LATORRE BRACHO, Gerento General 

dela compañía. 

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, los 
socios, renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, resuelven 
constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios, con el carácter de Universal, al 

ssto en el artículo 238 de la Loy de Compañías, pora Lratar los 

    
      

      amparo de lo dispu 
siguientes puntos: 

1. Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones del Señor GERALD 

SANTIAGO LATORRE BRACHO a favor del señor FABIO MAURICIO VERGARA 

    

ZAMBRANO 
  ipaciones del Señor HOMERO 

  

2. Conocer y resolver sobre la cesión de part 
ANTONIO LATORRE BRACHO a favor de la señora CRISTINA MARITZA 

OBANDO FUERTES. 

  

El Presidente luego de constatar la presencia de la totalidarl del capital social pagado de 
lara formalmente instalada la Junta Gencral Extraordinaria de Soctos, con 

  

la compañía de   

er de Universal y dispone que se procoda a conccer el orden del día     el carás 

   



   

     

  

sobre ón de participaciones del Soñor GERALD: 
a favor del señor FABIO MAURICIO VERGARA 

1, Conoter y resol 

SANTIAGO LATORRE DRA: 

ZAMBRANO 

    

El Secretario y Gerente General, GERALD SANTIAGO LATORRE BRACHO toma Ja 

  

palabra, y pone en conocimiento de la Junta de Socios que, en su calidad de Socio, desea 
cedermueve mil ochocientas (9800) participaciones de wn dólar cada una, a favor del señor 

FABJO MAURICIO VERGARA ZAMBRANO, bajo el siguiente esquema: 

    

    

Porcentaje 
PP se Nímmoro de Valor | del Capital 

Senestia Cestonado il narticipaciones | (USD) Suscrito y 
Pagado 

Gerald Santia UsDS 
2600 9,800.00         

  

En cumplimiento a lo determinado en el Estatuto Social, y a la Ley de Compañías se 

someto a consideración de los Socios pr    Los, siendo aprobado por unanimidad sin 
ninguna oposición. 

  

>. Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones del 
VOMERO ANTONIO LATORRE BRACHO a favor 
MARITZA OBANDO FUERTES, 

    
   

Els 
conccin 
(200) part 
OBANDO FUERTES, bajo el siguiente esquema: 

for HOMERO ANTONIO LATORRE BRACHO toma la palebra, y pone en 

  

        nto de la Junta de Socios que, en su calidad de Socio, desea ceder doscientas 

  

ipaciones, de un dólar cada ma, a favor de la señora CRISTINA MARITZA. 

  

    

    

  

Porrentaje 

Número de del Capital 
Codento Cesiona | 'alor eden A Ida valor (uso) | aucrito y 

A pa 4 23 Pagado 
Tiomero 
Antonio 

2 Y Toto 200 US$ 200.00 2% 

Bracho ml o A o _ A o      



En cumplimiento a lo determinado en el Estatuto Social, y a la Ley de Compañías se 
somete 11 consideración de los Soclos presentes, siendo aprobado por unanimidad sín 
ninguna oposición 

uego de los puntos Lratados el señor Presidonte de la Junta solicita que por secretaría 

  

se le detalle como quedarían los porcentajes de participaciones luego de efectuada la 
trausferencio del señor GERALD SANTIAGO LATORRE BRACHO al señor FABIO 

MAURICIO VERGARA ZAMBRANO y la transferencia del señor HOMERO ANTONIO 

LATORRE BRACBO a la señora CRISTINA MAKITZA OBANDO FUERTES, derivando en 

el siguiente detalle: 

A — | Forcentaje 
Némerodo aos (up) | Ce Capital 

     

  

     

  

Participaciones Suscrito y 
a Pagado 

Yabio Mauricio 
Vergara 9800 USDS 9,800.00 | 98% Latorre j Zambrano 

TT E O O 
Antonio — | Cristina Maritza 
Latorre — | Obando Fuertes 

   

  

UGURLATORRE C1A, LTDA sería el siguiente; 

  

    

  

Nombre de los | Número de Valor (USD) del Capital 

nuevos socios Participaciones Suscrito y 
Pagado 

FABIO MAURICIO — gn USD$ 9,800.00 98% 
VERGARA ZAMBRANO. Ñ o 

ISTINA MARTIZA 200 USD$ 200.00 
OBANDO FUERTI 

TOTAL 

  

  

  

   
  

1,000.00 |      

  

Sin más que tratar, se procede a resolver por unanimidad lo siguiente. 

1. Aprobar la cesión de participaciones del Señor GERALD SANTIAGO LATORRE 

BRACHO a favor del señor FABIO MAURICIO VERGARA ZAMBRANO. 

 



  

Aprobar la cesión de participaciones del Señor HOMERO ANTONIO LATORRE 

a señora CRISTINA MARITZA OBANDO FUERTES. 

var al Gerente General de la compañía, para que efectúe cualquier 

    

  

BRACHO a favor d 

  

3. Auto 

  

má vito    ¡cionado con los puntos tratados en la presente Junta, 
    Autorizar al abogado Miguel Ángel Rodríguez Latorre pera que realice 

  

cualquier trámite pertinente para el perfeccionamiento de esto acto societario, 
incluyendo su inscripción en el Registro Mercantil. 

  

Por no haber otro punto que tratar en el orden uel día, el Presidente concede un receso 
para la redacción dol Acta. 

Reinstolada la sesión, el Acces leída, aprobada y suscrita por los presentes. 

4] 

  

     
Alas 111:30 se lovanta la sesión 

Dl 
Homero Antonio Latorce Aguilar Gerala Sant bl: Bracho 
Presidente ¿ela Junta Scefetarió de la Junta 

4 Soci 

        

    

A     
Homero Fiol atorre Bracho 
Sovio 
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NOTAFID(A) JENNY JOSEFINA OYAGA 
NOTNIA ÚNICA DEL GANTÓN EL TINO 

 



 



/sircción General do 
12 Idontificación y            ¿CUADOR 

«licación y Gol ma REPÚBLICA DE 
mias BERÚBLICA DE]      

      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número de identificación: 1711243863. 

Al | Nombres del ciudadano: LATORRE BRACHO GERALD SANTIAGO 

Ñ il ll Condición del cedulado: CIUDADANO 
' y 

lr | Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 
, | 

7. Facha de nacimiento: 18 DE OCTUBRE DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR e    
Profoslórt INGADMINISTRACION 

Estado Civil: CASADO 

'SPINOSA ESPINOSA VERONICA DAYAMARA 

  

Cónyug: 

Fecha do Matrimonio: 8 DE NOVEMBRE DE 1996 

Nombres del padre: LATORRE HOMERO ANTONIO 

Nombres de la madre: BRACHO LAURA MARIA 

Fecha do expedición: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Información oarticada ala fecha" 23 DE ENERO DE 2018. 
tea gENNY JOSEFINA OYAGUE BELTRAN GUAYAS<L. TRIUNFO=NT 1 < GUAYAS - EL 

    
     

    

            

  

                    

IN do cercado: 18-097-50441 qa 

WI lag das 
AA Director General del Regísiro Ci eo    

La natación person ont quo ss precia sto cios vt 
Vigia loca | vación ras esca  lada su wn 5 

 



 



  

:CUADOR raros ICA DEL 
Dirección Geunral de Reglsto Civil, Idortilicación y Codulacion 

        

E IDENTIDAD 

  

CADO DIGITAL DE DATOS   

    

  

Númoro único de identificación: 1706347711 

Nombras del ciudadano: LATORRE BRACHO HOMERO ANTONIO 

Condición del codulado: CIUDADANO 

UADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

  

Luga* de nacimiento 

  

SUARE. 

  

Fecha de nacimiento: 3 DE SEPTIEMBRE DE 1962    Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: ponian; 

moco LERATO 

Profesiór: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PASQUEL CEVALLOS GLADYS YOLANDA 

Fecha de Matrimonio: 27 DE MARZO DE 1989 

Nombres del padre; LATORRE AGUILAR HOMERO ANTONIO 

    

de la madre, BRACHO LAURA MARIA 

Fecha de expedición: 3 DE JULIO DE 2013 

  

Información cercado ala fecha: 23 05 ENERO DE 7018 
Exfsor. JENNY JOSEFINA OYAGUE BELTRAN. GUAYAS-EL TRIUINFO-NT 1 GUAYAS: EL 
FRlóNEd: 

do vorificado: 106:087-59499 

vr A 
186-087-52499        

   
                      

      

  Ditctor Gs ly Bedalación 
none.   

La latin rorsona ale queno presento eto ciao debutar ansias ob 6, elcna 
Vigencia dol documento y vnidacó o pas desde ad sucrpicón, En cas o peso income sen slo ocment   



 



REPÚBLICA D 
Dirección Gimeral de Rogstca Gt cr 

   salpica ona seres c 
' Iaontticación y Gadulación L, EGUADOR 

Hontlicación y Gedulación      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
¡n* de verificado: 189-08/-53702 

A             

  

Número único de identificación: 0401315638 

ERTES CRISTINA MARITZA 

  

Normbras del ciudadano: OBANDO F 

  

Condición del cedutado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARGHITULOAN/JULIO ANDRADE 

(OREJUE-A) 

Fecha de nacimiento: 12 DE NOVIEMBRE DE 1979 

Naciamatidad: ECUATORIANA 

Soxo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO ¿ 

Cónyuge: No Registra 

Nombres «el padre: OBANDO GUERRON WILSON 1:DMÚNDO 

Nombros de la madra; FUERTES CHAVEZ LUCIA GUADALUPE 

Focha dle expedición: 10 DE DICIEM 

  

DE 2010 

Información ca tfcara ala cha: 25 DE ENERO DE 2018 
Fer fENNY JOSEFINA OVAGUE BELTRAN - OUAYAS-EL IHIUNFO-NT - GUAYAS. Fl 

  

 



 



  

recién Gante do Rogistro Cv, 
milicación y Cedulación 

  

      REPÚBLICA DEL ECUADO 
  Pp"     

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1708489958 

Nombres del ciudadano; PASQUEL CEVALLOS GLADYS YOLANDA 

Condición dol codulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fech de nacimiento: 21 DE JUNIO DE 1968 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

  

Sexo. MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

IPLEADO PRIVADO 

  

Profesió1 

Estado Civll: CASADO 

Cónyuge: LATORRE BRACHO HOMERO ANTONIO 

Fecha de Matrimonio: 27 DE MARZO DE 1989 

Nombres del padre: PASQUEL SEGUNDO VICTOR MANUEL 

Nombres de la madro; CEVALLOS MARÍA GUADALUPE 

RERO DE 2011 

  

Fecha de expedición: 23 DE 

Información cerilicada ala lecha: 2 DE FSBRERO DE 20131 
Emisor. JENNY JOSEFIMA OYAGUE BELTRAN - GUAYAS-EL TRIUNFO-NT 1 - OUAYAS EL 
FRIONEO! 

AN? de cerlicado: 187-090-52312 c 

cai 109 Jorgo Troya Fusilos 
187-090-32512 Pirsclor Genera cel Registro Cv, Kdanlilcaión y Coelulación 

Doswrenta lirmado electeónicamente — 

La ntlucón o pesors alo culan sa presen sto cota dobor valo cols glacial ao, conlarmo ala LOGIDAC AF 4, morir! 1 y a 
Vigencia doldorumento | sabi 01 mas desd dí ou ein. En co pesto convenientes cn est decumento sera orlaca racistraci 90b.0e 

    

  

  

    

  

  

        

    

    

  

    

  

    
    

  

     



 



    

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR e robo an 
DODIMAMBIAO ocio Gomar regir, enicacón y Gotuición 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 1712735552 

Nombres dol ciudadano: ESPINOSA ESPINOSA VERONICA DAYAMARA. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 14 DE OCTUBRE DE 1974 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO: 

Profoslón: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Clvll: GASADO 

Cónyuge: GERARLD S LATORRE BRACHO 

Fecha de Matrimonio; 8.DE NOVIEMBRE DE 1996 

Nombres del padre: EDGAR FERNANDO ESPINOSA A 

Nombres de la madre: DINA GRACIELA ESPINOSA ROMERO 

Fecha de expedición: 8 DE ABRIL DE 2014 

Información corálicaca a ta focho 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor JENVY JOSEFINA OYAGUE BELTRAN - GUAYAS-EL TRIUNFO-NT 1 - GUAYAS - EL 

     

  

          

  

  

    

  

  

    

      

  

  

o < 

  

Birwetor Cono! cel Ropisto CMI Idenílicación y Ceduleción 
Doeturento mado olectrómicaraente    

La nsitución o poto oo sua 19 posar alocado debo valo o dMpes/VirtnLraglstoclvgobao, corn 118 LOGIDAC Ar, nureto | y ala LCE 
Visorca del documento alain 01 105 deso la o su vin En caso prestar nconententes con este documento vscrbr cn imacjroglatcacigob.0c



 



Ne 
"Notaría Primora 

dolCantón EITMBIMO FOLIO DE LA ESCRITURA DE CESION DK 
Dra. jenmy Oy RARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SEGURLATORRE ClA. 

LTDA. QUE HACEN; GERALD SANTIAGO LATORRE BRACHO Y 
TIOMERO ANTONIO LATORRE BRACHO A FAVOR: FABIO 
MAURICIO VERGARA ZAMBRANO Y CRISTINA MARITZA 
OBANDO FUERTES. 

    

SRA. CRISTINA MARITZA OBANDO FUERTES 

C.C, 0401315635 

C,V. 008-052 

  

    
     DRA. JENNY OYAGUE BELT 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON El, TRIUNFO 

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIPRO ESTA 
PRIMERA COPIA, QUE SELLO Y FIRMO UN El. CANTÓN EL 
TRIUNFO, A LOS VEINTITRES DÍAS DNIL MES DE ENERO 
Dil AÑO DOS MIL DIECIOCHO. LA NOTARIA O) 

  

— 
SIGA 

Dra, Jenny Oyague Beltrán Ss, 
NOTARIA PRIMERA DEL, 
CANTÓN EL TRIUNFO 

 





Gs MUI 
Factura: 001-002-000046639 20181701028000117 

NOTARIO(A) JAME ANDRES ACOSTA HOLGUN 

NOTAIÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUILO 
RAZÓN MARGINAL N" 20181701078000117 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

ARE 
rec [EOS 

Furo DERAzÓN [zaramación 
[ACTO O CONTRATO: ESE 
FECHA DE OTORGAMERTO: | 15:107008 
Inoweno pe prorocaLo: [573 

[aroRGAmES. 
OTORGADO FOR 

NONBRESRAZON SOCIAL [UFO INTERINA, DOCUMENTO DEDENTISAS CO 
SEGURLATORAE CALIDA, [POR 50S PROPIOS DENECIOS [ue [razonar 

AFAVORDE, 
EE EA TOSCO ERAS, TES TDETARACIÓN     
  

TEMIDO, 
[ACTO O TOMIRATO. [ARSAGON 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [25012018 
homero BePRoTocoLo: [9/31    NOTARJO(Á) JAI ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

-AÓTAFA VIGÉSIMA OCTAVA DEL GANTÓN QUITO   

   



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 
QUITO — ECUADOR 
M.A. 

ZN: CON ESTA FECIA, TOME NOTA AL MARGEN DE 'A MAIKIZ DE LA 

  

ESCRITURA — PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

  

GURLATORRE CIA. LTDA.” PÍORGADA ANTE MÍ, CON FECHA QUINCE 

DE OCTUBRE DEL DOS MII. OCHO; UE MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA DR 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, OTORGADA, ANTR El. ABOGADA JENNY 

OYAGUE BELTRAN, NOTARIA PRIMERA Él CANTÓN EL TRIUNFO,/CON 

  

FECHA VEINTE Y TRES DR ENERO DEL DOS MIL pimarcaala CEDE POR 

PARTE DE GERALD SANTIAGO LATORRE BRACHO LA CANTIDA DE NURVE 

MIL OCIIOCIENTAS (9.800) PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR (USD $100) 

  

CADA UNA, A FAVOR DE El. SEÑOR FABIO MAURICIO VERGARA ZAMBRANO 
Y POR PARTE DF HOMERO ANTONIO LATORRE BRACHO CÉDE LA CANTIDA 

DE DOSCIENTAS (200) PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR (USD $1,00) CADA 

UNA A FAVOR DF CRISTINA MAKITZA OBANDO FUERTES . QUITO A, 25 DE 

ENERO DEL 2018. /      
y) 

NIT 

  

    
, 1 DR, o RES ACOSTA HOJL.GUIN 

Jin Apdo Acosta lilgaoraro VIGESIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO 
a - PG 

   Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 
Noto Vigésimo Oclavo 

Cantón Quito 

  

NOTARIO 28



se 
EGISTRO 
ERCANTIL. 
QUITO 

TRÁMITE NÚMERO: 8463. 

O     

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL; CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD: 
LIMITADA. 

L 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO; 67412 _ 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/02/2018 s= 
¡NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 146 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

      DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /EL TRIUNFO /23/01/2018 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SEGURLATORRE CIA, LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

3._DATOS ADICIONALES: 
  

  

[LOS CEDENTES TRANSFIEREN 10000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE Li 
CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO, 4155 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DEL 2003..- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMROS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

| oEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
FECHÁ DE EMISIÓN: QUITO, A 6 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2018 — < 

> 
4 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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